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Lima, 0 3 MAYO 7.01q 

VISTO: 

El Informe Nº 836 -2019-MINEDUNMGI/PRONIED/OGA-UA de fecha 03 de mayo 
de 2019, emitido por la Unidad de Abastecimiento; y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF - Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado con Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF; a fin de impulsar la ejecución de políticas públicas nacionales 
y sectoriales mediante la agilización de los procesos de contratación; 

Que, mediante Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones, 
se establecieron disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, 
aprobación, publicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de 
Contrataciones; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 008-2019-MINEDUNMGI
PRONIED, de fecha 31 de enero de 2019, en el artículo 1 º, inciso a) y b), se delega a la 
Oficina General de Administración, la facultad de aprobar y modificar el Plan Anual de 
Contrataciones bajo el ámbito de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada por Decreto Legislativo Nº 1444-2018-EF y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; 

Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración Nº 005-2019-
MI NEDUNMGI-PRONIED-OGA, de fecha 22 de enero del 2019, se aprobó el "Plan Anual 
de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED", para el año fiscal 2019; 

Que, a través de las Resoluciones de la Oficina General de Administración Nº 
014, 017, 018, 019 y 027-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA, se aprobaron la cinco (5) 
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modificaciones del "Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa 

Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, para el año fiscal 2019"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 025-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 05 de Febrero de 2019 solicita la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36397, ubicada en el Centro Poblado de 
lncañan, Distrito de Cuenca, Provincia de Huancavelica, Región de Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 028-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 05 de Febrero de 2019 solicita la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 615, ubicada en el Centro Poblado de 
Checcherumi, Distrito de Lircay, Provincia de Angaraes, Región de Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 033-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 05 de Febrero de 2019 solicita la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 675, ubicada en el Centro Poblado de 
Antaccaccacucho, Distrito de Lircay, Provincia de Angaraes, Región de Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 035-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 06 de Febrero de 2019 solicita la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36245, ubicada en el Centro Poblado de 
San Juan de Dios, Distrito de Lircay, Provincia de Angaraes, Región de Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento, mediante Informe N° 068-
2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME de fecha 07 de febrero del 2019 solicita la 
contratación del "Servicio de transporte e instalación de cinco (05) módulos educativos con 
plataforma y pozo a tierra a favor de la IE Nº2026 Simón Bolívar ubicada en el distrito de 
Comas provincia y región Lima"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento, mediante Informe N° 081-
2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME de fecha 12 de febrero del 2019, solicita la 
contratación del "Servicio de desmontaje e instalación de un (01) kit de infraestructura 
(modulo educativo, mobiliario y equipamiento) con plataforma y pozo a tierra; y transporte e 
instalación de cinco (05) kits de infraestructura (modulo educativo, mobiliario y equipamiento) 

✓.~,;-:----.. . con plataforma y pozo a tierra para la I.E. Nº 213, ubicada en el distrito de Ate, Provincia y 
, ... ·• '"rr, .. R . . d L. " 
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Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 054-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 22 de Febrero de 2019 solicita la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36565, ubicada en el Centro Poblado de 
Unión Santa Fe, Distrito de Paucarbamba, Provincia de Churcampa, Región de 
Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 081-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 15 de Marzo de 2019 solicita la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la IE Nº157 Niño Jesús, ubicado en el centro poblado 
de Huancasayani, distrito de Limbani, provincia de Sandia, región Puno"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informes Nºs. 080 y 094-2019-
MI NEDUNMGI-PRONIED-UGM de fecha 15 y 21 de Marzo de 2019 respectivamente solicita 
la contratación del Servicio de Acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 563, ubicada 
en el Centro Poblado de Carpapata, distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja, región 
Huancavelica" y el "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 31011, 
ubicada en el centro poblado de Huayta Corral, distrito de Acostambo, provincia de Tayacaja, 
región Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante los Informes Nºs. 079, 089 y 
099-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGM, de fechas 15, 21 y 22 de marzo de 2019 
respectivamente solicita la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico 
en la I.E. Nº 50771, ubicada en el centro poblado de Patabamba, distrito de Mara, provincia 
de Cotabambas, región Apurímac", el "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la 
I.E. Nº 54432, ubicada en el centro poblado de Tambo, distrito de Huayllati, provincia de 
Grau, región Apurímac", y el "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 
181 Cconccacca, ubicada en el centro poblado de Concacha, distrito de Progreso, provincia 
de Grau, región Apurímac"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informes Nºs. 078 y 101-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGM de fecha 15 y 22 de Marzo de 2019 respectivamente solicita 
la contratación del "Servicio de Acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 414-45 
ubicada en el Centro Poblado de Puncupata, distrito de Chuschi, provincia de Cangalla, 
región de Aya cucho", y el "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la l. E. Nº 414-4 
ubicada en el centro poblado de Pampamarca, distrito de Chuschi, provincia de Cangalla, 
región de Ayacucho" ; 

¡:@i.1fJ~i:;B%'.;t Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 092-2019-MINEDU/ 
[i{ v Bº ·~;¡ VMGl~P_RONl~D-UGM, de fec~a ~1 de marzo de 2019 solicita_ la contratación del "Servicio de 
\~;-' . -~,f acondIcIona_mIe~to _y confort termIco en la_ l.~. Nº 31243, ubica?_ª en ~I .~entro Poblado de 
'-,~-t,~:¡;,,,;;.-- HuertapuquI0, distrito de Yanacancha, provincia de Chupaca, regIon Junin ; 

··-.--.,., 
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Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 090-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 21 de Marzo de 2019 solicita la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36394, ubicada en el centro poblado de 
Leoncio Prado, distrito de Conayca, provincia de Huancavelica, región de Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informes Nºs. 091 y 093-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGM de fecha 21 de Marzo de 2019 solicita la contratación del 
"Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36194, ubicada en el centro 
poblado de lchupampa, distrito de Rosario, provincia de Acombaba, región de Huancavelica", 
y del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36750, ubicada en el 
centro poblado de lncaperccan, distrito de Paucará, provincia de Acobamba, región de 
Huancavelica"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 098-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 22 de Marzo de 2019 solicita la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la IE Nº 699 ubicada en el centro poblado de Chijuyo 
Copapujo, distrito de llave provincia de el Collao, región de Puno"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 102-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 22 de Marzo de 2019, solicita la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 140, ubicada en el centro poblado de San 
Cristóbal , distrito de Llata, provincia de Humalies, región Huánuco"; 

Que, la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, mediante Memorándum Nº 1732-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, de fecha 27 de marzo del 2019 solicita la contratación para 
la Supervisión de la Ejecución de Obras: "Mejoramiento de la prestación del servicio 
educativo en la I.E. del nivel primaria Nº 7070 Dra. María Reiche Grosse Neuman, distrito de 
San Juan de Miraflores-Lima-Lima, CUI 2263519", "Mejoramiento de la prestación del servicio 
educativo nivel primaria y secundaria en la I.E. Nº 7242 Divino Maestro, distrito Villa el 
Salvador-Lima-Lima, CUI 2290522" y el "Mejoramiento de la prestación del servicio educativo 
nivel primaria en la I.E. Nº 6078 Santa Rosa, urbanización San Juan, Distrito de San Juan de 
Miraflores-Lima-Lima, CUI 2300612"; 

Que, la Unidad Gerencial de Mantenimiento, mediante Informe Nº 111-2019-MINEDU/ 
VMGI-PRONIED-UGM de fecha 03 de Abril de 2019, solicita la contratación del "Servicio de 

... acondicionamiento y confort térmico en la 1.E. Nº 380, ubicada en el Centro Poblado de 
.-<f;:t~~''.1?,:;,.: .. Huarijuyo, Distrito de Pichacani, Provincia de Puno, Región de Puno". 

1:$-~, '/.•: 

{i~t ✓°'3" } .: Que, la Unidad Gerencial de Estudios y Obras de PRONIED, mediante Memorándum 
\~{ ·. \ 'Nº 1958-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 05 de abril del 2019 solicita la 

' -:.!~:?'~.,:. contratación para la Ejecución de la Obra Complementaria: "Conexiones nuevas de agua y 
desagüe de la I.E. San Martin , ubicada en Sechura-Sechura-Piura" del Proyecto de Inversión 
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Pública denominado: "Rehabilitación y Remodelación de la Infraestructura Educativa y 
Equipamiento de la Institución Educativa San Martín ubicada en la región de Piura, provincia 
de Sechra y distrito de Sechura, CUI 2131605"; 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto atendiendo a la solicitud de la 
Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos financieros a través de los 
siguientes documentos: Memorándum Nº 1763-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de 
fecha 12 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2090 
por el importe de SI 116,514.00 (ciento dieciséis mil quinientos catorce con 001100 soles) 
para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 
36397, ubicada en el Centro Poblado de lncañan, Distrito de Cuenca, Provincia de 
Huancavelica, Región de Huancavelica"; Memorándum Nº 1754-2019-MINEDUNMGI
PRONIED-OPP de fecha 12 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 2101 por el importe de SI 93,790.00 (noventa y tres mil setecientos 
noventa con 001100 soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y 
confort térmico en la I.E. N° 615, ubicada en el Centro Poblado de Checcherumi, Distrito 
de Lircay, Provincia de Angaraes, Región de Huancavelica"; Memorándum N° 1762-
2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 12 de abril de 2019, aprobando la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2102 por el importe de SI 124,935.00 (ciento 
veinticuatro mil novecientos treinta y cinco con 001100 soles) para la contratación del 
"Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 675, ubicada en el Centro 
Poblado de Antaccaccacucho, Distrito de Lircay, Provincia de Angaraes, Región de 
Huancavelica"; Memorándum Nº 1755-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 12 
de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2098 por el 
importe de SI 203,953.00 (doscientos tres mil novecientos cincuenta y tres con 001100 
soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la 
I.E. Nº 36245, ubicada en el Centro Poblado de San Juan de Dios, Distrito de Lircay, 
Provincia de Angaraes, Región de Huancavelica"; Memorándum Nº 1824-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 16 de abril de 2019, aprobando la Certificación 
de Crédito Presupuestario Nº 2063 por el importe de SI 60,400.00 (sesenta mil 

,.;(;f~~~:f},,;\ ~uatroci_~ntos c~n 001100 ~oles) para 1~ contratación del "Servicio d_e transporte e 

(f'< ?º \.r,,\ mstalac1on de _cm_co (05! modu_los educativ~s c_on plataforma y po_zo .ª tierra-~ fav~r de 
\1 ,3 ~~J¡ la IE Nº2026 S1mon Bohvar ubicada en el distrito de Comas provmc1a y reg1on Lima"; 
-=¿,~O •,•~ t' ., • 
,.q,;, ,;. Memorandum Nº 1897-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 23 de abril de 
'~<~:' :'~º~-> 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2180 por el importe de S/ 

72,747.00 (sesenta y dos mil setecientos cuarenta y siete con 00/100 soles) para la 
contratación del "Servicio de desmontaje e instalación de un (01) kit de infraestructura 
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(modulo educativo, mobiliario y equipamiento) con plataforma y pozo a tierra; y 
transporte e instalación de cinco (05) kits de infraestructura (modulo educativo, 
mobiliario y equipamiento) con plataforma y pozo a tierra para la I.E. Nº 213, ubicada en 
el distrito de Ate, Provincia y Región de Lima"; Memorándum Nº 1956-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 25 de abril de 2019, aprobando la Certificación de 
Crédito Presupuestario Nº 2009 por el importe de S/ 71,390.00 (sesenta y un mil trecientos 
noventa con 00/100 soles) para la adquisición de unidades de conservación (cajas 
archiveras) para el archivo central de la UTDAU-PRONIED; Memorándum Nº 1750-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 12 de abril de 2019, aprobando la Certificación 
de Crédito Presupuestario Nº 2103 por el importe de S/ 99,824.00 (noventa y nueve mil 
ochocientos veinte y cuatro y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36565, ubicada en el Centro Poblado 
de Unión Santa Fe, Distrito de Paucarbamba, Provincia de Churcampa, Región de 
Huancavelica"; Memorándum Nº 1753-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 12 
de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2043 por el 
importe de SI 105,412.00 (ciento cinco mil cuatrocientos doce y 00/100 soles) para la 

~~i~n contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la IE Nº 157 Niño 
!,..l' ' Jesús, ubicado en el centro poblado de Huancasayani, distrito de Limbani, provincia de 
;;,;::! \1) 

~~Abog . . CAlA~ Sandia, región Puno"; Memorándum Nº 1766-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de \~ J fecha 12 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2109, 
o'.OGA '41'-'il por el importe de S/ 127,350.00 (ciento veintisiete mil trescientos cincuenta y 00/100 

soles) para la contratación del "Servicio de Acondicionamiento y confort térmico en la 
I.E. Nº 563, ubicada en el Centro Poblado de Carpapata, distrito de Colcabamba, 
provincia de Tayacaja, región Huancavelica" y Certificado de Crédito Presupuestario Nº 
2100, por el importe de S/ 136,959.00 (ciento treinta y seis mil novecientos cincuenta y 
nueve y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort 
térmico en la I.E. Nº 31011, ubicada en el centro poblado de Huayta Corral, distrito de 
Acostambo, provincia de Tayacaja, región Huancavelica"; Memorándum Nº 1655-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 05 de abril de 2019, aprobando la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 1934, por el importe de S/ 81,079.00 (ochenta y un mil setenta 

.· ,,~ ''tf/•·.. y nueve y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort 
.•.. \ ~h- ni..~ ,. ,··.·. ii/. ~-º•.,_l\ térmico en 1~ l:E. Nº 50771, ubicada en el __ centro p~blado de Pa_t~bamba, distrit~ ~e 

\,\t. \. J ~1 Mara, provincia de Cotabambas, regron Apunmac", Cert1f1cado de Cred1to 
\;:1~-J ";::. Presupuestario Nº 1935, por el importe de S/ 144,612.00 (ciento cuarenta y cuatro mil 

···:....y2t!:''-·· seiscientos doce y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento 
y confort térmico en la I.E. Nº 54432, ubicada en el centro poblado de Tambo, distrito de 

ayllati, provincia de Grau, región Apurímac" y Certificado de Crédito Presupuestario 
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N° 1936, por el importe de SI 170,147.00 (ciento setenta mil ciento cuarenta y siete y 001100 
soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la 
I.E. Nº 181 Cconccacca, ubicada en el centro poblado de Concacha, distrito de 
Progreso, provincia de Grau, región Apurímac"; Memorándum Nº 1733-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 11 de abril de 2019, aprobando la Certificación 
de Crédito Presupuestario Nº 2019, por el importe de SI 85,198.00 (ochenta y cinco mil 
ciento noventa y ocho y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de 
acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 414-45, ubicada en el Centro Poblado 
de Puncupata, distrito de Chuschi , provincia de Cangalla, región de Ayacucho" y 
Certificado de Crédito Presupuestario Nº 2020, por el importe de SI 116,376.00 (ciento 
dieciséis mil trescientos setenta y seis y 001100 soles) para la contratación del "Servicio 
de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 414-4 ubicada en el centro poblado 
de Pampamarca, distrito de Chuschi, provincia de Cangalla, región de Ayacucho"; 
Memorándum Nº 1585-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 04 de abril de 
2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 1842 por el importe de SI 
192,160.00 (ciento noventa y dos mil ciento sesenta y 001100 soles) para la contratación del 
"Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 31243, ubicada en el 
Centro Poblado de Huertapuquio, distrito de Yanacancha, provincia de Chupaca, región 
Junín"; Memorándum Nº 1855-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 17 de abril 
de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2149 por el importe de 
SI 141,551 .00 (ciento cuarenta y un mil quinientos cincuenta y uno y 001100 soles) para la 
contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 36394, 
ubicada en el centro poblado de Leoncio Prado, distrito de Conayca, provincia de 
Huancavelica, región de Huancavelica"; Memorándum Nº 1856-2019-MINEDUNMGI-
PRONIED-OPP, de fecha 17 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 2150, por el importe de SI 113,149.00 (ciento trece mil ciento cuarenta 
y nueve y 00/100 soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y 
confort térmico en la I.E. Nº 36194, ubicada en el centro poblado de lchupampa, distrito 
de Rosario, provincia de Acombaba, región de Huancavelica" y el Certificación de 

.... .. __ Crédito Presupuestario Nº º 2151 , por el importe de SI 275,535.00 (doscientos setenta y 
_,,·· . . tnlrao ·•. 

<';;;,}~r,i:,i,_i)~~~>cinco mil quinientos treinta y cinco y 001100 soles) para la contratación del "Servicio de 

(!i ' JCf-Jº Ii~condicionamient? y _confort térmi~o en l_a I._E. Nº 36750, ubicada_ ~n el centro pob_lado 
\\\, \{de lncaperccan, distrito de Paucara, provmc1a de Acobamba, reg1on de Huancavehca"; 
\ o ,, , ··z.- ,. 11 ,,:r,,"l'~;./ Memorándum Nº 1752-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de fecha 12 de abril de 

· ·-·-··-··· 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2046 por el importe de SI 

121,666.00 (ciento veinte un mil seiscientos sesenta y seis y 00/100 soles) para la 
contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la IE Nº 699 
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ubicada en el centro poblado de Chijuyo Copapujo, distrito de llave provincia de el 
Collao, región de Puno"; Memorándum Nº 1752-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de 
fecha 12 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2046 
por el importe de S/ 121,666.00 (ciento veinte un mil seiscientos sesenta y seis y 00/100 
soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la IE 
Nº 699 ubicada en el centro poblado de Chijuyo Copapujo, distrito de llave provincia de 
el Collao, región de Puno"; Memorándum Nº 1647-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, 
de fecha 05 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 
1897 por el importe de SI 99,635.00 (noventa y nueve mil seiscientos treinta y cinco y 001100 
soles) para la contratación del "Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la 
I.E. Nº 140, ubicada en el centro poblado de San Cristóbal, distrito de Llata, provincia 
de Humalies, región Huánuco"; Memorándum Nº 1893-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
OPP de fecha 23 de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario 
Nº 2193 por el importe de SI 508,840.00 (quinientos ocho mil ochocientos cuarenta y 001100 
soles) y Constancia de Previsión de Crédito Presupuestario Nº 018 para el ejercicio 
presupuesta! 2020, por el importe de SI 242,437.00 (Doscientos cuarenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Treinta y Siete) para la Supervisión de la Ejecución de Obra: "Mejoramiento de 
la prestación del servicio educativo en la I.E. del nivel primaria Nº 7070 Dra. María Reiche 
Grosse Neuman, distrito de San Juan de Miraflores-Lima-Lima, CUI 2263519", la Certificación 
de Crédito Presupuestario Nº 2196 por el importe de SI 489,121 .00 (cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ciento veintiuno y 001100 soles) y Constancia de Previsión de Crédito 
Presupuestario Nº 020 para el ejercicio presupuesta! 2020, por el importe de SI 346,526.00 
(trescientos cuarenta y seis mil quinientos veinte seis cinco y 00/100 soles) para la 
Supervisión de la Ejecución de Obra: "Mejoramiento de la prestación del servicio educativo 
nivel primaria y secundaria en la 1.E. Nº 7242 Divino Maestro, distrito Villa el Salvador, CUI 
2290522", y la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2195, por el importe de SI 
322,005.00 (trescientos veintidós mil cinco y 001100 soles) y Constancia de Previsión de 
Crédito Presupuestario Nº 019 para el ejercicio presupuesta! 2020, por el importe de S/ 
94,644.00 ( Noventa y cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y cuatro y 001100 soles) para la 
Supervisión de la Ejecución de Obra: "Mejoramiento de la prestación del servicio educativo 
nivel primaria en la 1.E. N° 6078 Santa Rosa, urbanización San Juan, San Juan de Miraflores, 
CUI 2300612"; Memorándum Nº 1994-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, de fecha 29 de 
abril de 2019, aprobando la certificación de Crédito Presupuestario Nº 2241 por el importe 
de SI 112,788.00 (ciento doce mil setecientos ochenta y ocho con 00/100 soles) para la 
contratación del Servicio de acondicionamiento y confort térmico en la I.E. Nº 380, 
ubicada en el Centro Poblado de Huarijuyo, Distrito de Pichacani, Provincia de Puno, 
Región de Puno" ; y Memorándum Nº 1711-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP de 

\ 
i 
1 
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fecha 1 O de abril de 2019, aprobando la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2032, 
por un monto total de S/ 45,199.00 ( cuarenta y cinco mil ciento noventa y nueve y 00/100 
soles) para la Ejecución de la Obra Complementaria: "Conexiones nuevas de agua y 
desagüe de la I.E. San Martin, ubicada en Sechura-Sechura-Piura" del Proyecto de 
Inversión Pública denominado: "Rehabilitación y Remodelación de la Infraestructura 
Educativa y Equipamiento de la Institución Educativa San Martín ubicada en la región 
de Piura, provincia de Sechura y distrito de Sechura, CUI 2131605", garantizando la 
ejecución de los servicios en el presente año fiscal; 

Que, con el Informe Nº 836 -2019-MINEDUNMGI/PRONIED/OGA-UA, recibido 
por la Oficina General de Administración el 03 de mayo de 2019, la Unidad de 
Abastecimiento solicita la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones con la 
finalidad de incluir veinte (20) procedimiento de selección, que se encuentran 
debidamente alineados al POI; 

Que según lo establecido, en el artículo 17 de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, el artículo 5º literal a) de la Ley 
Nº 30225, modificado con Decreto Legislativo Nº 1444 y los artículos 53º y 98º de su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y el Decreto 
Supremo Nº 298-2018-EF, que aprueba el valor de la UIT durante el año 2019, 
corresponde la contratación de los requerimientos mediante la convocatoria de 
procedimientos de selección, los cuales deben encontrarse programados en el Plan 
Anual de Contrataciones; 

Que, de conformidad con en el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-
0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", señala que el Plan Anual de 
Contrataciones podrá ser modificado en cualquier momento, durante el año fiscal, para 
incluir o excluir contrataciones; 

Que, el numeral 7.6.3 de la mencionada directiva, establece que el Plan Anual de 
Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de 

i~:;¾i f ~~li~i~~~:~l ~:::~::bi:: ::::::~
8

:ea :i:t:p~:b~c~~:~d a:e c:::s~:ci:i::t~a~:::n:: :: 
\Z.:.!:::\:'~.>• solicitud de inclusión de los procedimientos de selección al Plan Anual de Contrataciones 

2019 de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
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PRONIED; se concluye que resulta legalmente viable autorizar la modificación del citado 
Plan Anual de Contrataciones; 

De conformidad a los fundamentos expuestos y con lo dispuesto por la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo Nº 
1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, en mérito 
a las facultades otorgadas en el artículo 1 º de la Resolución Directora! Ejecutiva N° 008-
2019-MINEDUNMGI-PRON I ED; y con la visación del Director (e) de la Unidad de 
Abastecimiento; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR la sexta modificación del Plan Anual de 
ontrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa - PRONIED correspondiente al ejercicio fiscal 2019, para la inclusión de veinte 
(20) procedimientos de selección, que se detallan en el Anexo Nº 01, que forma parte 
ntegrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento publique la 
presente Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación; y, realice las acciones correspondientes para la ejecución de las 
contrataciones programadas con la presente Resólución. 

Artículo Tercero. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de 
Comunicaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, a 
efectos de su publicación en el portal web de la Entidad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación . 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

, ~ ; ... /~-;~~~} 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - INCLUSIÓN 
A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : I200193-PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UE 108 • PRONIED 

C) SIGLAS : 

F)PLIEGO : 

ht mÚn ico. 
Rtl.iclónd<! 

1 -Un,co 

1- Úno<:o 

1 •Ún,co 

1- Únic o 

1 - Úl'lico 

0 - Rcb clOll 
1,m 

O• Rcl.:ldón 
hcl'l1 

0 - Rtl:it ión 
hem 

1 - Único 

1 -único 

1 - Unoco 

1 • Úl'licO 

1 • Único 

1-Único 

TIPO DE COMPRA O 
SELECCION 

O- Porl.1E n1>dall 

O- POl' La [ ntodall 

O- Peri.a Entidad 

0 -POl'l.aEr.t ldad 

0- Po,taf ntodad 

0-Pcr bfnlidad 

O- Po, LaEntid.id 

0 -Por bfntodad 

O· Po, b Enhdad 

O-P01bEnlid.1d 

0 - Po,laEntidad 

' 

0-Po,JaEnlldad 

O- P01la Enlidad 

0-Po,bfntidad 

0-Po,I:iEntidad 

O- P01l.1Entid.1d 

. 

0 - Po,l;ifrit idad 

O-P011.1En1idad 

PRONIED 

MlN1Sl ERIO DE EDU CAClON 

TIPO 

1 - P01 proc~•fll'<!nioi.~c 
i.c:Jccc,on 

1 . Pe, i:, rot«lini,cnto,,de 
t.tf«c,en 

1. Poi proccc:,micnt01.de 
!.tl«CIOl'I 

1 • Por p1ocCC:,m,cntc$ de 
!.Clt-CCIOn 

1 -Por proc«1.m.cnl01.dc 
i.t!c< CIÓII 

1 . Por p1occll1/T\l(' l'II01. dt 
selt(:c,ón 

1 . Pe, proc ed,miC'ntci dc 
,crc-cc,on 

1 - P0rproctdomiC'nl01. dc 
1c!C'CC.ICl'I 

1-P01 p1occd:moenl01.dc 
s.cl«coón 

1 - Po, p1occd1111,cn:us dc 
l t lC'CtoOn 

1-P01proccd lf!liC'11!0$ dt 
1c1«c ión 

1-P01 p1octdin1i(.,d01,dc 
i.c !cc:c ión 

1-P01 proccdim,cllloi.d11 
1cltccoón 

1 - P01proct'-dimicriI01.dt 
5Clec t ión 

1 - Po, p1occdimitrit01.dc 
scltttión 

1- Po, p1ott'-dlf!'l>tOIOS.d<' 
IC!« ción 

1 •Po,p1oct'-d,mitfl1!h d1: 
ltlttci6n 

1 • P01proccc1,moentoi. dc 
1t!c-cc ión 

, '• 

1 - Po,proc«hmic11loi.d t-
1tlC'C c ión 

1-Po,proccchmicnlosdi: 
IC lc-c t ión 

TIPO OE PROCESO 

J7l.f,D¡UCIIC.l(IÓl'I 
Simplil,CJ ll.1 

:>71 · A~Jud,c.1~,on 
S,rr.p!,hcada 

Jil -Adp,d,c:iclOl"I 
S1mp~f¡c,1.J.1 

:? i 1 -f,d¡1.'<f1C :IC1(ll'I 
S1111pl1hc::ida 

171-Ad;udlC:Jt lÓr> 
SimpM,c ad;a 

27 1 -Ad¡uc:,comón 
s ,mpl, l ,c .id.i 

27 1 -ADJUChc;,món 
Simploloc.xl.1 

21 1 -AdJudlC .tc: IÓII 
s ,mp~l,cad.1 

U l -Ad¡udicat lÓfl 
Simp~foc ;ada 

271 -Ad¡udlCittÍÓn 
S1mp~l,c.1d.1 

271-Adjud,caclón 
SimpUicad.1 

271- Ad,udocación 
Slmp~fic:.»da 

271 -Adjudicxlón 
Simp~rocada 

271 - Ad¡udocación 
Slmp~rocad;a 

271 •Adjudic.llt i6n 
Simp~loci>da 

271 •AdJudicat lÓn 
Simp~f,c:id,¡ 

271 - Adjudocat lón 
S!mp~llcad;a 

75 -Conc.ursoPUbbco 

271 - Adjudic -'C ión 
Simpbí,c:ida 

271 • Adjudoc:ición 
Simp~í,cada 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

SERVICIOS 

2- SERVICIOS 

::-SERVICIOS 

2- SERVICIOS 

2 - SERVICIOS 

2 . SER VICIOS 

1 • BIEtlES 

2 . SERVICIOS 

2. SERVICIOS 

2. SERVICIOS 

2 • SERVICIOS 

2 • SERVICIOS 

2 • SERVICIOS 

2 • SERVICIOS 

N. 
ITEM 

2. SERVICIOS I! 

2 - SERVICIOS 

2. SERVICIOS 

.. 
COtjSULTORIAS 

OBRAS 

2-SERVICIOS 

3-0BRAS 

Ir l 

ANTE· 
CEOEtnE 

O- NO 

O- tlO 

0 - 110 

0 - 110 

O· NO 

o - rm 

0 - 1/0 

().p¡o 

O• NO 

O·NO 

0 ° PIO 

O) UNIDAD EJECUTORA : 

G) INSTRUMENTO OUE APRUEBA O MODIFICA El PAC : 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIEr/ES . SE~VIC IOS Y OBRAS A CONTRATAR 

SERVICIO DE ACOllOlC!ONAM1EtH O Y CO t~ FORT TER MICO EN LA I E ll e 36397. 
UBICADA Etl El CEIH RO POOLADO DE lllCAf¡Alj , DISTRITO DE CUE NCA, 
PROVINCIA DE HUAUCAVHICA, REGION DE IIUAtlCAVELICA 

SERVICIO DE ACOtlOICIONAMl(r:10 Y COtlFORT TERM!CO EN LA I E tlo 615. 
UBICADA ft¡ El CEIH ÑO POBLADO DE Ctt ECCHEHUMl, DISTR ITO DE LI RCAY. 
PR0V1"CLA DE Atm ARAES, REGIÓtl DE HUArlCAVELICA 

SERVICIO DE ACOtm!CIOtU.MIEl/lO Y COUFORT TERM!CO Etl LA I E. No 6i5. 
UBICADA Et: EL CErll RO POBLADO DE AUTACCACCACUC HO. DIST RITO DE 
U J.CAY. PROVJllCIA DE At:GAR/,E:'i. REGIÓtl DE HUAUCAVE LICA 

SERVIC IO DE ACOtm :c101MM1Etno Y COtffORT TERMICO EN LA I E No 36145. 
UBICADA EN EL CEIITRO POBLAOO DE SA tl JUA!l DE DIOS. DISTRITO DE URCAY. 
PROVINCIA DE A tlGARAES. REG IÓN DE ti UA!.CAVE LICA 

SERVICIO DE TRANSPCRTE E l tjSTAlACIÓU DE Cltl CO MÓDULOS EDUCATIVOS 
CON PLATAFO RMA Y POZO A TIE RRA A FAVO R DE LA lf Uo 2026 SIMÓll SOLivAR 
UBICADA Etl EL DISTRITO D E COMAS PROVU:CIA Y REGIÓU LIMA 

SERVICIO DE DfSMOtHAJE E INSTAl.J.CIÓN DE UN (01) KIT DE ltjFRAESlRUCTUR A 
(MODULO EDUCAT IVO. MOBILIARIO y EOUIPAMtEIHO) cm~ PLATArOR l.'.A y POZO 
A TIER RA. Y TRArlSPORTE E INSTALACIÓN DE CINCO tOSI KITS DE 
INFRAESTRUCTUR A (MODULO EDUCAllVO. /,IOBIUARIO Y EOUIPAMtEtHO) CON 
PLATAFORMA Y POZO A Tll;:RRA PARA lA I.E. t¡RQ 213. UBICADA Er1 EL DISTRITO 
DE ATE . PROVINCIA Y REGIÓN DE LIMA 

ADOUISICIÓtj DE UUIOADES DE CON SE RVACIÓU (CAJAS ARCHIVE RAS ) PARA EL 
ARCtHVO CE NTRAL DE LA UTDAU,PRONIE D 

SERVIC IO DE ACONO!CIOtlAMtEtnO Y COUFORT T! RMICO EN LA 1. f . No. 36565, 
UBICADA EU EL CElllRO POBLADO DE Utj lór¡ SANTA FE , DISTRITO DE 
PAUCARBAMBA, PROVINCIA DE CHURCAIAPA, REG16t¡ DE HUAtlCAVELICA 

SERVIC IO DE ACOtWICIONAMIEtHO Y CONFORT T!RM!CO EN LA IE tl o.157 NIÍ/0 
JE SÚS. UBICADO EtJ EL CENTRO POBLADO DE HUANCASAYA /11, DISTRITO DE 
llPABAm . PROVINCIA DE SAtlOIA. REGJÓtl PUNO. 

- SERVICIO DE ACONOICIONAMIEIHO Y CONFORT TERMICO Et1 DOS (02) 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN LA PROVINCIA DE TAYACAJA. REGIÓN 
HUANCAVELICA. 

SERVICIO DE ACOIIDICIOtlAMIENTO Y CONFORT TfRMICO EN lA I.E. tlo. 563. 
UBICADA EN El CENTRO POá LAOO DE CARPAPATA. OlSTRrTO OE COLCABAI.IBA. 
PROVINCIA OE TJ.YACAJA. RE~IÓH HUAllCAVEllCA 

SERVICIO DE Accir1ó1C.10NAM1EÑTo·y CONFORT TEfu.oco EN LA LE. tlo. 31011, 
UBICADA EPI EL CEt/TRO P00LAOO DE. HUAYTA CORRAL, DISTRITO OE 
¡i\COSTAf.160, ~ROVltlCIA DE J AY/,CAJA. REGK)N HU~CAVEUCA 

SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y CONFORT TERMICO EN INSTllUCIONES 
EOUCATIVAS UBICADAS EN LA REGIÓN APURIMAC. 

seR v 1élo DE ACONÓÍCION.\MIENTO y CONFÓRT TERMICO EN LA l,E. tjo, 54fu. 

CATÁLOGO ÚNICO OE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS -ITEM 
(Ntcl'l ila connlón.,, 

lnltlntl) 

7:,121 .:0600J37100 

12121.:0600337100 

;::111JC600:!Jil!:OO 

n 1::1 JOGOOJJ1 100 

7]12110200351818 

7~ 1211 0:>00351816 

4-111151500066757 

72121 40600337 190 

72 12140600337190 

n121 "°600337190 

72121 40600337100 

n121•0600_JJ1190 

() . NO UBICADA EN El CElffRO POeLAOO DE TÁMBO. DISTRITO DE HUAYLLATI. n121J0600337190 
PROVINCIA OE ci'RAU, REGIÓN APURIMAC 

O- NO 

O-NO 

O-NO 

O• tlO 

SERVICIO DE ACÓÑDICIÓHAM1Etifo y CONFORT TERMICO EÑ LA I.E. No. 181 
éc6t1CCACCA. UBÍCADA EN EL CENTRO POBLADO DE CONCACHÁ. DISTRITO DE 
PROGRESO, PRoylNCIA.DE GRAU. REGK>N APUR IMAC 

SERVICIO DE ACONOICIONAMIEtlTO Y CONFORT TERPAICO EN n,sTITUCIONES 
EOUCATIVAS UBICADAS EN LA REGIÓN AYACUCHO 

SERVICIO DE ÁCÓNDICJOtiAU IENfo Y CÓNFORT TERMICO Eu LA le. No 414-45 • 
• UBICADA EN EL CENTFfO POBLADO DE PUNCUPATA. DISTRITO DE CHUSCHL 

PROVINCIA Df: CAt~GALLO. REGIÓU DE AYACUCtsO 

SERVICIO DE ACOÑ 61CIONA.MIE.tlTO Y CONFORT Í"(RMIC'b EN LA I.E. No. 414-4 
UBICADA EN ÉL éEUTRO POBLADO DE PAMftAL\ARCA.. DISTRITO DE CHUSCHI. 
fROVlrJC~ DE CANGALLO,_REG_IÓN DE AYACUCHÓ 

SERVICIO DE ACONDICIONAMIEtno Y CONFORT TERMICO EN LA I E. No. 31243. 
UBICADA EN EL CEHTRO POBLADO DE HUERTAPUOUIO. DISTRITO OE 
YANACANCHA. PROVINCIA DE CHlJPACA. REGIÓt~ JUtl lt¡ 

SERVICIO DE ACONOICIOtlAMIENTO Y CONFORT TERMICO EN LA 1.f. tlo. 36394. 

7212140000l371 DO 

n121,0600331100 

72 121J.OG00337100 

7211140600)37190 

O• NO UBICADA EN EL CEtHRO POBLADO DE LEONCIO PRADO, DISTRITO DE CONAYCA. 7212140600337100 
PROVINCIA OE HUANCAVELICA, REGIOtl DE HUANCAVELtCA 

0-t~O 

O-NO 

0 - tlO 

0-tlO 

SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y CONFORT TfRMICO fil 00S (02) 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN LA PROVINCIA DE ACOBAMBA. 
REGIÓN HUANCAVELICA. 

SERVICIO DE ACONDICIONAMIEPHO Y COtffORT TERMICO EN l l.A•I.E. No. 3619.l, 
UBICÁDA EN EL CENTRO POBLADO DE ICHUPA1.4PA.. D1STRrro1 DE ROSARIO, 12121406Cl0J31100 
PROVlUCIA DE AC0 .. 1BA8A. REG IÓN DE.HUA>ICAVEUCA ~ l • 

SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y CONFORT TERU ICO [EN LA· 1.e. Ho. 36750, 
UBICADA EN EL CEUTRO POBLADO DE INCAPERCC~ U, OISTRrTCJ DE PAUCARÁ, 7212140600337100 
PRÓVltlCIA DE ACOBAMBA. REGIÓN DE HUANCAVELICA 

SERVICIO DE ACOtlDJCIOtlAMJEtHO Y CONFORT TERMICO EN LA IE tlo. 699 
UBICADA EH El CEtlTRO POBLADO DE CHIJU'YO COPAPUJO, DISTRITO DE ILAVE 7212140600)37190 
PROVltlCIA DE El COLLAO. REGIÓN DE PU!IO. 

SERVIC IO DE ACONDICIOtlAMIEtlTO y COtjFORT TlRMICO EN LA 1.E. . Uo. go_ 
UBICADA EN EL CEIHRO POBLADO DE SAN CR ISTOBAL. DISTRITO DE U.ATA. 72121406003371!XI 
PROVINCIA DE HUMALIES, REGIÓN HUÁtlUCO 

SUPERVISI0/1 DE OBRA P.IEJORAMIEtno DEL SERVICIO EDUCATIVO DE 03 
lt/STITUCIOtlES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMEtno y PROVltjCIA DE LIMA • 
METROPOLITANA. MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

~~;¡R;:::E~:;~ ~r~~:;~c{!\1~;~ D~;~,¡~;~=~· J~~~:~~;1~~~L~A~~~-u~~;I I 
2300612, MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO IIIVEtlll\l 
PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LA I.E. rlo. 7142 DIVINO MAESTRO, DEPARTAMENTO Y , 
PROVlt~CIA LIMA. DISTRITO VILLA EL SALVADOR , CUI 2290522, Y MEJORAMIENTO 
DE LA PRESTACIÓt~ DEL SERVICIO EDUCATIVO Etl LA LE. DEL NIVEL PH IMARIA !lo. 
1070 DR A. MARIA REICHE GROSSE NEUMAtj , . DEPARTAMEtno Y PROVltlCIA LIMA, 
DISTRITO DE SAtl JUAtl DE P.IIRAFLORES. CUI 2263519 . ,~ 

' SUPERVISIÓN DE O B;A MEJÓ;AMIEtlTO, DE LA PR,ESÍ'.AC)OH DEL SERVICJ 
O· NO ,' ED!JCATIVO EN LA 1;E. DEL N(VEl e~ II.V.RIA No, 7070 ORA. MARL\ REICHE GROSSE 811Ó15ÓÉloo3371 88 

• NEUMAl'I, DISTRl~..Q DE S>JI JUAtl Q:E MIRAFLORES. LJ ~ UPA.A. C'!I 2263519. ~-•-

0 -110 

O-NO 

SERVICIO DE ACOND!CIONAMIEHTO Y COtlFORT TERMICO EN LA I.E. NRO 380. 
O· p¡o UBICADA EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIJU'YO, DISTRITO DE PICHACANI. 72121'10G00337190 

PROVINCIA DE PUtm, REGION DE PUtlO. 

O - NO 

EJECUCIÓt~ DE OBRA COMPLEMENTARIA. CONEXIONES tlUEVAS DE AGUA Y 
DESAGUE DE LA t.E. SAN MARTIN , UBICADA EN SECHURA, SECHURA, PlURA. DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA OEIIOPAltlAOO. REHA81UTACIÓN Y 
REMOOELACIÓt¡ DE LA INFRAESTRUCTUR A EDUCATIVA Y EOUIPAMIEPITO DE LA 
ltlSTITUCIÓU EDUCATIVA SAN MARTIN UBICADA EN LA REGIOll DE PIURA. 
PROVltlCIA Y DISTRITO DE SECHURA 

7212140600233068 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

:?6- Serv,c10 

J6-Sc1Vl(IO 

.!6- Serv,c,o 

36- Sc1v,c ,o 

36-StfVKIO 

J6-Scmc10 

36 - Scrvoe10 

36-Sc.rvklo 

36-ScMClo 

38 - Servlclo 

JO . Strvkio 

36-Servic:io 

36-StMc.lo 

36•SCMCKI 

36 -Serv,cio 

36- Scrwiclo 

J6°Servir::io 

36- Scrvic.io 

36 - Strvic.io 

JO-Sc.MC.lo 

.,, . 

:so. sc.,rv1c.1o 

36 - Scniclo • 

36-StlYic io 

36- Scr.,;r: io 

B)AÑO : 

'º' E) RUC : 

RESOLUC ION DE LA OFICINA GENERt,L DI:. AOf.llNISlRt.C ION 

CANTIDAD 

100 

100 

1 00 

100 

1 00 

100 

10,00000 

1 00 

, .oo 

1,00 

1 00 

300 

1.00 

1,00 

100 

, .oo 

100 

1,00 

1,00 

1 00 

200 

1,00 

100 

100 

100 

3.00 

1.00 

1.00 

100 

1.00 

1.00 

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL FECHA 

TIPOOE 
MONEDA 

TIPODE ESTlt.~:~~ELA ~~~:~:C~~ =l~~~:~A~-~I PREV~A OE 

CAMBIO CONTRAT ACIÓN 1--~-~--l ENTO CONVOCATO 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

DEPA PROV 01ST RIA 

116.513..:1 09 0 1 05 00 381-S1n Modalodo1 d 

93.769E6 09 03 0 1 00 5- Mayo 381 •Sllll,\~.Jhd:id 

11.l,934 21 O!) 03 00 

1 -So:Ci. O!) 03 0 1 38 1 -S11'1 Moda!oc!.1d 

00 • .::0000 15 0 1 10 00 

1-S0~ 71,74700 15 0 1 03 00 381 · Sin /,IOd:ihd.ld 

1 -Sctcs. 71 ,390 00 15 0 1 01 00 5 - Mayo 38 1 -S1n M0da!!dad 

99.81305 09 05 º' 00 381 -SinModalodad 

1-S~ 105.411 28 ,, 03 00 5- M:iyo 381 -Son Modalld.lld 

26-1.308 ,15 00 5-P.1:iyQ 381 - Slll Modalidad 

1- Scln 127.349 !>8 .,,, 07 05 

1 -So6c$ 136,958 47 09 07 02 

00 5 -Mayo 381 - Sin Modalid:id 

1- Sdu. 81 .078 86 03 05 

l·Sdcs 144,611 .54 03 07 .. ' 

1 ·Soles 170.14658 03 07 08 

1-So!cs 201.57355 00 5- MayQ 381 -Son Mod41id.wl 

1-Sdct. 65, 197.75 05 o, º' 
1 - Soles 116.375&0 05 º' 

1 ·Sok:-s. 192.159.51 ,, 09 09 5- Mayo 381 - Sln Mod.lllidad 

141.5506 1 09 01 ... 00 

1-Sob 388,682.83 00 S - M:iyo 381 -S ln MOdalld:id 

1 ·Sob 113. 14806 09 º' 08 

1· Sob 275,534.77 09 º' 06 

1·Soles 121.665 43 21 05 01 00 5 -Mayo 381 °Sin P.lodo1bdad 

1-Sob 99.634.eG 10 05 01 00 5- Mayo 381 -Sln Modalod ad 

1-Solts 2,003.569 44 00 5-Mayo 381-SlnModalldad 

. 
, ...... 751 .27591 15 01 1 ;; -¡ 

835.645 91 1S 01 ., 
,,, 

01 1, l ~: 33 :._.. 

. . · i~ lr.,,. 

1-So~ ,o,.- 112,787 63 21 01 00 S • Mayo 381 - Sin Modalidad 

45.198 07 'º 08 01 00 5-Mayo 381 -Sln Moda!idad 

ANEXO N' 01 

2019 

O- SI 

O- St 

O - SI 

O -SI 

O-SI 

O- SI 

O-SI 

O- SI 

O- SI 

O- SI 

O - SI 

O- SI 

O- SI 

O-SI 

O-SI 

... 

o -sI 

O-SI 

O- SI 

·,. 

O-SI 

O-SI 


